
     
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 55-5483-3800

SECRETARÍA EJECUTIVA

Ciudad de México, 31 de mayo de 2025

CIRCULAR No. 51

Me refiero al “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se aprueban los listados de las personas participantes que auxiliarán en el escrutinio y 
cómputo y en la asignación de funciones, así como del personal que conformará la lista de 
reserva en las 33 Direcciones Distritales y de oficinas centrales que apoyarán en el cómputo 
distrital” [IECM/ACU-CG-070/2025], aprobado el treinta de mayo de dos mil veinticinco.
Documento que se anexa en archivo electrónico.

Al respecto, con fundamento en los artículos 79, fracción III y 86, fracción I del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Mexico, así como 19, fracción VII 
del Reglamento Interior de este Instituto Electoral, y Io ordenado en el punto OCTAVO del 
Acuerdo citado; respetuosamente se les comunica la determinación aprobada por el Consejo 
General, para su observancia y aplicación en el ámbito de su competencia.

Sin otro particular, les envío un cordial saludo.

Atte. Bernardo Núñez Yedra
Secretario Ejecutivo

C.c.p. Mtra. Patricia Avendaño Durán. Consejera Presidenta del Consejo General del IECM. Para su conocimiento. Presente
Consejeras y Consejero Electorales del IECM. Mismo Fin. Presentes.

              Lic. Yazmin Jessica Fragoso González. Directora del Secretariado. Mismo Fin. Presente. 
Archivo.

Validó Pablo Cabañas Leal
Elaboró Pablo Cabañas Leal

PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueban los listados de las personas participantes que auxiliarán en el 
escrutinio y cómputo y en la asignación de funciones, así como del personal que 
conformará la lista de reserva en las 33 Direcciones Distritales y de oficinas 
centrales que apoyarán en el cómputo distrital. 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 

I. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local). 

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expidieron el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 

México (Ley Procesal). 

 

III. El 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(Diario Oficial) el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal) en materia de reforma al Poder Judicial de la Federación, 

el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. En este Decreto se 

establece, entre otras cuestiones, la elección popular de las personas juzgadoras 

del Poder Judicial de la Federación. 

 

El artículo OCTAVO Transitorio del decreto en cita dispone que las entidades 

federativas tendrán un plazo de 180 días naturales a partir de su entrada en vigor 

para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales. Adicionalmente, 

señala que la renovación de la totalidad de cargos en la elección de los Poderes 

Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, 

en los términos y modalidades que estos determinen. En cualquier caso, las 

elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria 

del año 2025 o con la elección ordinaria del año 2027, con excepción de los 
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cargos vacantes, los retiros programados y las personas juzgadoras que hayan 

manifestado su intención de participar en el proceso electivo de 2025. 

 

IV. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) emitió los siguientes acuerdos: 

 

 INE/CG2240/2024 declaró el Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

2024-2025. 
 

 INE/CG2242/2024 por el que se crea la Comisión Temporal del Proceso 

Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 

V. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el Diario Oficial, el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (Ley General), en materia de elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

 

VI. El 21 de noviembre de 2024, el Consejo General del Instituto Nacional emitió los 

siguientes acuerdos: 

 

 INE/CG2358/2024, por el que aprobó el Plan Integral y Calendario del 

Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025, así como la Metodología de 

Seguimiento, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
 

 INE/CG2362/2024, por el que aprobó el Marco Geográfico Electoral que se 

utilizará en el proceso electoral extraordinario 2024-2025, referente a la 

elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

 

VII. El 23 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Local, el Código y la Ley Procesal en materia de reforma al Poder Judicial de la 
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Ciudad de México, acorde con la reforma constitucional federal del 15 de 

septiembre de 2024. En el artículo Transitorio SEGUNDO, párrafo primero, de la 

Constitución Local se señala que el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-

2025 dará inicio el día de la entrada en vigor del citado decreto. 

 

Asimismo, el artículo TERCERO Transitorio, párrafo primero del Decreto a la 

Constitución Local establece que el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral) podrá emitir los acuerdos que estime 

necesarios para la organización, desarrollo, cómputo y vigilancia del proceso 

electoral, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables, observando los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 

paridad de género. Las consejerías del Poder Legislativo y las representaciones 

de los partidos políticos ante el Consejo General no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas a este proceso. 

 

VIII. El 26 de diciembre de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral celebró su 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria, en la cual declaró formalmente el inicio del 

Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial en la Ciudad de México 

2024-2025, cuya jornada electiva se realizará el 1 de junio de 2025. 

 

IX. El 30 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial la Convocatoria 

pública para integrar los listados de las personas candidatas que ocuparán los 

cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, así 

como de Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial Local 

(Convocatoria Pública). 

 

X. El 21 de enero de 2025, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2025, el 

Consejo General del Instituto Electoral aprobó la creación e integración de la 

Comisión Provisional para la Implementación y Seguimiento de los Trabajos que 

Desarrollará el Instituto Electoral en el Proceso Electoral Local Extraordinario 
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para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 2024-2025 (Comisión 

Provisional). 

 

XI. El 22 de enero de 2025 quedó formalmente instalada la Comisión Provisional, 

presidida por el Consejero Electoral Ernesto Ramos Mega e integrada por las 

Consejeras Electorales Cecilia Aída Hernández Cruz, Sonia Pérez Pérez y María 

de los Ángeles Gil Sánchez. 

 

XII. En la misma fecha, se publicó, en la Gaceta Oficial, el Acuerdo 003 que emitió la 

Comisión Especial del Congreso, con relación a la incorporación al listado de 

personas juezas y magistradas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México que voluntariamente manifestaron su intención para participar en el 

Proceso Electoral Extraordinario 2025. 

 

XIII. El 30 de enero de 2025, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó el 

Acuerdo INE/CG52/2025, por el que se emiten directrices generales para la 

organización de los procesos electorales de los Poderes Judiciales de las 

entidades federativas en el Proceso Extraordinario 2025. 

 

XIV. El 30 de enero de 2025 el Consejo General del Instituto Electoral emitió los 

Acuerdos siguientes: 

 

 IECM/ACU-CG-020/2025. Acuerdo por el que se aprobó la Convocatoria 

para la observación electoral en el Proceso Electoral Local Extraordinario 

del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-2025, en cumplimiento a lo 

establecido por el Acuerdo INE/CG2467/2024 del Instituto Nacional. 
 

 IECM/ACU-CG-021/2025. Acuerdo por el que aprobó que Talleres Gráficos 

de México imprima las boletas electorales, documentación electoral y 

auxiliar que se utilizará en el Proceso Electoral Local Extraordinario  

2024-2025 de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México. 
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XV. El 5 de febrero de 2025 el Consejo General del Instituto Nacional aprobó los 

siguientes Acuerdos: 

 

 INE/CG56/2025, mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la 

Detección, Recolección, Entrega e Intercambio de Paquetes, 

Documentación y Materiales Electorales Recibidos en Órgano Electoral 

Distinto al Competente, en la Etapa de Resultados y Declaración de Validez 

del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de Diversos Cargos 

del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 
 

 INE/CG57/2025, mediante el que se aprueba el Modelo de Casilla 

Seccional para el Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de 

Diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, así como 

el modelo de Casilla Seccional Única para Elecciones Concurrentes. 

 

XVI. El 6 de febrero de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial el Acuerdo 004 que emite 

la Comisión Especial, con relación a la modificación del listado de personas 

juezas y magistradas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

debido a que diversas funcionarias y funcionarios judiciales manifestaron 

voluntariamente su declinación a la candidatura para participar en el Proceso 

Electoral Extraordinario 2025. 

 

XVII. El 10 de febrero de 2025 el Consejo General del Instituto Nacional aprobó los 

siguientes Acuerdos: 
 

 INE/CG61/2025, por el que se aprueba el Plan Integral y los Calendarios de 

Coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la Elección 

de Diversos Cargos de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas 

2024-2025. 
 

 INE/CG62/2025, por el que se Ajusta el Marco Geográfico Electoral en el 

Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de Diversos Cargos de los 

Poderes Judiciales de la Federación 2024-2025. 
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XVIII. El 14 de febrero de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-022/2025, por el que se aprueba el Plan de Trabajo y 

Calendario del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-

2025. 

 

XIX. En la misma fecha, la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario 

para la Elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación  

2024-2025 del Instituto Nacional mediante Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025 

aprobó los Formatos Únicos de la boleta y demás documentación electoral de 

casilla seccional, así como de los materiales electorales, para las elecciones de 

los Poderes Judiciales Locales 2024-2025. 

 

XX. El 6 de marzo de 2025 el Consejo General del Instituto Nacional emitió los 

siguientes Acuerdos:  

 

 INE/CG204/2025, por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para 

el Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de 

México 2024-2025. 
 

 INE/CG210/2025, por el que se aprueban los Lineamientos para la 

preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa 

Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral 

Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025, así como el diseño y la impresión de la 

documentación electoral correspondiente. 

 

XXI. El 18 de marzo de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral emitió los 

Acuerdos siguientes: 

 

 IECM/ACU-CG-031/2025, por el que se aprueba la generación de los 

productos cartográficos correspondientes al Marco Geográfico Electoral y la 

distribución de cargos de las elecciones de Magistraturas y Juzgados en 
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cada Distrito Judicial Electoral Local para el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de 

México. 
 

 IECM/ACU-CG-032/2025, por el que se aprueba el Dictamen Técnico que 

evalúa la viabilidad de instalar los Consejos Distritales en el Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial 

en la Ciudad de México. 
 

 IECM/ACU-CG-034/2025, por el que se aprueban los modelos de boletas 

electorales, actas electorales y documentación auxiliar que se utilizarán en 

las casillas seccionales del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-

2025 de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México, así como 

diversas disposiciones sobre las bodegas distritales, conteo sellado y 

agrupamiento de boletas, y mecanismos de recolección. 
 

 IECM/ACU-CG-035/2025, por el que se aprueba el Procedimiento para la 

asignación de las candidaturas a los cargos del Poder Judicial de la Ciudad 

de México para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 del 

Poder Judicial en la Ciudad de México. 

 

XXII. El 31 de marzo de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-043/2025, aprobó el Manual Operativo para la 

organización y desarrollo de las actividades en las Direcciones Distritales 

durante el Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad 

de México 2024-2025. 

 

XXIII. El 2 de abril de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-047/2025, aprobó las versiones de las boletas 

electorales, así como la documentación electoral que será utilizada para el 

escrutinio y cómputo en las Direcciones Distritales y el Consejo General en el 

Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 en la 

Ciudad de México. 
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XXIV. El 4 de abril de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2025, aprobó el Protocolo para la detección, 

recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales 

electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en el marco 

Poder Judicial 2024-2025. 

 

XXV. El 24 de abril de 2025 el Consejo General del Instituto Electoral aprobó diversos 

Acuerdos en materia de Voto Anticipado de las personas en estado de postración 

y las cuidadoras primarias, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 

2024-2025 de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México, entre ellos: 

 

 Acuerdo IECM/ACU-CG-053/2025, por el que se aprobó el Dictamen 

técnico que evalúa la viabilidad de implementar la modalidad de Voto 

Anticipado para las personas en estado de postración y las personas 

cuidadoras primarias, para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-

2025 de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México. 
 

 Acuerdo IECM/ACU-CG-054/2025, por el que se aprobó el Modelo de 

Operación para la implementación del Voto Anticipado para la ciudadanía 

en estado de postración y personas cuidadoras primarias en el Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial 

de la Ciudad de México y, en su caso, las elecciones extraordinarias que de 

éste deriven. 
 

 Acuerdo IECM/ACU-CG-055/2025, por el que se aprobó las boletas 

electorales, así como la documentación electoral y auxiliar para el Voto 

Anticipado de las personas que por alguna limitación física o discapacidad 

no podrán acudir a la casilla el día de la Jornada Electoral, así como para 

las personas cuidadoras primarias de ellas en el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de 

México. 
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XXVI. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-057/2025, aprobó los Lineamientos para la preparación 

y desarrollo de los cómputos, sumatoria, asignación de cargos, paridad de 

género, entrega de constancias de mayoría y declaratorias de validez para el 

Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial en la Ciudad de México 

2024-2025 (Lineamientos) y sus anexos. 

 

XXVII. El 02 de mayo de 2025, mediante Circular No. 45 de la Secretaría Ejecutiva se 

solicitó a las Personas Titulares de la Secretaría Administrativa, Direcciones 

Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Electoral, que remitieran una 

relación de personas funcionarias públicas del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, de la Rama Administrativa y/o eventuales adscritas a sus áreas, para 

que apoyen en los trabajos de los cómputos distritales, en caso de alguna 

eventualidad. 

 

XXVIII. El 23 de mayo de 2025 las 33 Direcciones Distritales en su reunión de Trabajo 

extraordinaria 03 determinaron el Listado de las personas participantes que 

auxiliarán en el escrutinio y cómputo y en la asignación de funciones en la 

Dirección Distrital, así como del personal que conformará la lista de reserva. 

 

XXIX. EL 27 de mayo de 2025, la Dirección Distrital 14 llevó a cabo una reunión de 

trabajo cuarta extraordinaria, mediante la cual determinó realizar ajustes a la 

Determinación de los listados de las personas participantes que auxiliarán en el 

escrutinio y cómputo y en la asignación de funciones en la Dirección Distrital 14, 

así como del personal que conformará la lista de reserva. 

 

XXX. El 29 de mayo de 2025, la Comisión Provisional, mediante el Acuerdo 

IECM/COPIPJ/032/2025, aprobó en su Quinta Sesión Urgente someter a 

consideración de este Consejo General del Instituto Electoral el presente 

proyecto de Acuerdo y sus Anexos. 
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XXXI. El 29 de mayo de 2025, la Dirección Distrital 26 llevó a cabo una cuarta reunión 

de trabajo extraordinaria, mediante la cual realizó ajustes a la Determinación de 

los listados de las personas participantes que auxiliarán en el escrutinio y 

cómputo y en la asignación de funciones en la Dirección Distrital 26, así como 

del personal que conformará la lista de reserva. 

 

XXXII. El 30 de mayo de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó 

modificar los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos, 

sumatoria, asignación de cargos, paridad de género, entrega de constancias de 

mayoría y declaratorias de validez para el Proceso Electoral Local Extraordinario 

del Poder Judicial en la Ciudad de México 2024-2025, aprobados mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-057/2025. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

1. Que el artículo 1°, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Federal 

establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con la propia Constitución Federal y con los tratados internacionales 

en la materia, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia para las 

personas. Asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

 

2. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, 

numerales 4, 10 y 11 de la Constitución Federal; 98, numerales 1 y 2, 104, 

numeral 1, incisos f) y r) de la Ley General; 46, primer párrafo, inciso e) y 50, 

numeral 1 de la Constitución Local, así como 30, 31, 32 primer párrafo y 36 

párrafos primero y tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo 

público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria 

de la función estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México, así 
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como los procesos de participación ciudadana, en los términos que establece la 

Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y demás 

disposiciones aplicables; profesional en su desempeño, goza de autonomía 

presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, y cuenta con las atribuciones de 

contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional. 

 

3. Que el artículo 122, párrafo primero, Apartado A, fracción IV de la Constitución 

Federal, el ejercicio del Poder Judicial en la Ciudad de México se deposita en el 

Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial, el órgano de 

administración judicial y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución 

Local, la que garantizará la independencia de las magistraturas y personas 

juzgadoras. Las leyes establecerán las condiciones para su elección por voto 

libre, directo y secreto de la ciudadanía, conforme a las bases, procedimientos, 

términos, modalidades y requisitos que se establezcan.  

 

4. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3, de la Constitución Local; 2, 

párrafo tercero, 34, fracciones I y II, y 472, del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral es la autoridad 

responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas 

juzgadoras. Su actuación se rige por los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad e interculturalidad, y deberá realizarse 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. Asimismo, el 

Instituto Electoral vela por la estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Código. 

 

5. Que en términos del artículo 1, fracciones I, IV, VII y VIII, del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de 

observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México, así 
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como para las ciudadanas y ciudadanos originarios de esta que residen fuera del 

país y que ejerzan sus derechos político-electorales de conformidad con lo 

previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, las leyes y demás 

disposiciones aplicables. Estas disposiciones regulan, entre otros aspectos, los 

derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía y de las personas 

originarias, así como de los pueblos, barrios y comunidades indígenas, todos 

ellos residentes en la Ciudad de México, para la elección de las personas 

magistradas y juzgadoras del Poder Judicial de la Ciudad de México a través del 

sufragio universal, efectivo, libre, secreto y directo. Asimismo, establecen 

acciones para el fortalecimiento de la educación cívica y formación de 

ciudadanía, además de la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

 

6. Que de acuerdo con el artículo 36, párrafo tercero, fracciones I, III,  IV, VII, VIII, 

IX y X del Código, el Instituto Electoral tiene entre sus fines y acciones: contribuir 

al desarrollo de la vida democrática; garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a las personas integrantes del Poder Judicial; preservar la autenticidad 

y efectividad del sufragio; promover el voto, la participación ciudadana y la 

construcción de ciudadanía; difundir la cultura cívica democrática y de la 

participación ciudadana; y contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de 

la institucionalidad democrática dentro de su ámbito de atribuciones. 

 

7. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código, dentro 

de la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los 

Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como 

las respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades 

Técnicas; y los Órganos Desconcentrados, entre los que se encuentran las 

Direcciones Distritales. 
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8. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral 2, de la Constitución Local; 37, 

fracciones I y III; así como 41, párrafo primero, y 46, párrafo quinto, del Código, 

el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, que es su órgano superior 

de dirección. Este se integra por una persona consejera que preside y seis 

personas consejeras electorales con derecho a voz y voto. Sus decisiones se 

asumen de manera colegiada en sesión pública y por mayoría de votos.  

 

9. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero, del Código, dispone que 

el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne convocadas por la persona consejera 

presidenta. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo en los 

asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada. Estas 

decisiones revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso, y se 

publicarán en la Gaceta Oficial cuando así lo establezca el propio Código y otros 

ordenamientos. 

 

10. Que el artículo 50, fracciones I y XXXIV, y 473, fracciones II y III del Código, 

prevén entre las atribuciones del Consejo General la implementación de las 

acciones necesarias para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales 

y el propio Código. Asimismo, establece que deberá aprobar los lineamientos o 

acuerdos necesarios para la organización, desarrollo y cómputo de la elección 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, en términos de la normatividad federal 

y local, y en concordancia con las determinaciones que emita el Consejo 

General. Asimismo, corresponde al Consejo General emitir medidas de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal aplicables al proceso de 

organización de la elección. 

 

11. Que con base en lo dispuesto en los artículos 52, 53 y 69, del Código, el Consejo 

General cuenta con comisiones de carácter permanente y provisional, las cuales 
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lo auxilian en el desempeño de sus atribuciones, el cumplimiento de sus 

obligaciones y la supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos. Estas comisiones se integran por la persona 

consejera presidenta y dos personas consejeras electorales, bajo el principio de 

paridad de género, y cuentan con derecho a voz y voto. El Consejo General, en 

todo momento, podrá integrar Comisiones Provisionales que considere 

necesarias para la realización de tareas específicas dentro de un determinado 

periodo de tiempo. Las representaciones de los partidos políticos y las personas 

candidatas sin partido no integrarán las Comisiones en las que se traten asuntos 

relacionados con los cargos de elección del Poder Judicial de la Ciudad de 

México. 

 

12. Que en términos de lo previsto en el artículo 84 del Código, el titular de la 

Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 

Unidades Técnicas y Direcciones Distritales. 

 

13. Que de acuerdo con los artículos 110, fracción I, 111, primer párrafo, del Código, 

en cada uno de los Distritos Electorales en que se divide la Ciudad de México, el 

Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

 
 

14. Que el artículo 112 del referido Código dispone que las Direcciones Distritales 

se integrarán de manera permanente por una o un Titular de Órgano 

Desconcentrado, una o un Subcoordinador de Organización Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado y dos Técnicos de Órgano Desconcentrado (Actualmente 

Asistencia Técnica de Órgano Desconcentrado) conforme a la actualización del 

Catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

INE/JGE133/2023. 
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15. Que de conformidad con el artículo 113, fracciones I y XIV, y 473, último párrafo, 

del Código, las Direcciones Distritales del Instituto Electoral coordinarán, dentro 

del ámbito de su competencia territorial, la ejecución de los programas y 

actividades relativos a la organización y desarrollo de la elección de los cargos 

que integran el Poder Judicial de la Ciudad de México y realizarán el cómputo 

electoral, conforme a lo previsto en la Constitución Local, el Código y los 

acuerdos emitidos por el Consejo General. 

 

16. Que el artículo 141 del Código establece que son servidores públicos del Instituto 

Electoral, los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al 

mismo, así como el personal de la Rama Administrativa. Todo el personal del 

Instituto Electoral, tanto el adscrito al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

como el de la Rama Administrativa y el de carácter Eventual tendrá que cumplir 

puntualmente y en la forma en que definan los órganos superiores de dirección 

con las tareas y las acciones que les correspondan en el marco de los procesos 

electorales, los procedimientos de participación ciudadana y las actividades de 

educación cívica y construcción de ciudadanía a cargo de dicha autoridad. 

 

17. Que con fundamento al artículo 428 del Código, las Direcciones Distritales 

contarán con el personal de apoyo suficiente que los auxiliará en los trabajos a 

realizar previo, durante y posterior a la jornada electoral, de conformidad con la 

normatividad que emita el Consejo General. 

 

18. Que el artículo 462 del Código dispone que las personas juzgadoras integrantes 

del Poder Judicial de la Ciudad de México serán electas por mayoría relativa y 

voto libre, directo y secreto de la ciudadanía. Esto deberá realizarse conforme a 

las bases, procedimientos, requisitos y periodos que establecen la Constitución 

Federal, la Ley General, la Constitución Local y el Código, así como la normativa 

que emitan el Instituto Nacional y el Instituto Electoral. 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-070/2025 

16 

19. La elección ordinaria de las personas juzgadoras se llevará a cabo el primer 

domingo del mes de junio del año que corresponda, de manera concurrente con 

el proceso electoral federal. El Instituto Nacional y el Instituto Electoral, en el 

ámbito de sus competencias, serán las autoridades responsables de la 

organización del proceso electivo, la jornada electoral y los cómputos de los 

resultados. 

 

20. Que el artículo 464 del Código señala que el proceso electoral de las personas 

juzgadoras del Poder Judicial en la Ciudad de México es el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución Federal, la Ley General, la Constitución Local, el 

Código y las normas que emita el Instituto Electoral. Dicho proceso es realizado 

por las autoridades electorales, los Poderes Públicos de la Ciudad de México y 

la ciudadanía, con el objeto de garantizar la renovación periódica de las personas 

juzgadoras. 

 

21. Que, en términos del artículo 465 del Código, el proceso de elección de las 

magistradas y magistrados, juezas y jueces integrantes del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, electos por el voto secreto y directo de la ciudadanía 

(Personas Juzgadoras), comprende las siguientes etapas: 
 

a) Preparación de la elección: inicia con la primera sesión que celebre el 

Consejo General para tales efectos y concluye al iniciarse la jornada 

electoral. 
 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas: inicia con la publicación de 

la convocatoria que emita el Congreso de la Ciudad de México para integrar 

los listados de candidaturas a los cargos de elección popular del Poder 

Judicial y concluye con la remisión, por parte de dicho órgano, del listado 

de candidaturas y los expedientes respectivos al Instituto Electoral. 
 

c) Jornada Electoral: inicia a las 08:00 horas del primer domingo de junio del 

año que corresponda y concluye con la entrega de los paquetes electorales 

a los órganos desconcentrados del Instituto Electoral. 
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d) Cómputos y sumatoria: inicia con la remisión de la documentación y los 

expedientes electorales a los órganos desconcentrados del Instituto 

Electoral y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección 

realizada por el Consejo General. 
 

e) Asignación de cargos: inicia con la identificación por el Instituto Electoral 

de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la 

asignación de estas en cada cargo, en función de su especialización por 

materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega 

por el Instituto Electoral de las constancias de mayoría a las candidaturas 

que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 
 

f) Entrega de constancias de mayoría, calificación y declaratoria de 
validez de la elección: inicia al resolverse el último medio de impugnación 

que se hubiese interpuesto en contra de las elecciones respectivas o 

cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye con 

la aprobación, por parte del Tribunal Electoral, del dictamen que contenga 

el cómputo final de la elección. 

 
 

22. Que el artículo 472 del Código prevé que el Instituto Electoral es la autoridad 

responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas 

juzgadoras de la Ciudad de México, por lo que, en cumplimiento de sus 

atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como de 

paridad de género. 

 

23. Que los artículos 474, tercer párrafo, y 496 del Código señalan que el Instituto 

Electoral podrá determinar la instalación y funcionamiento de los Consejos 

Distritales siempre que sea necesario conforme a las actividades vinculadas a la 

organización de la elección y, en su caso, emitir las determinaciones 

correspondientes, garantizando (sean instalados, o no) el desarrollo de la 
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recepción de paquetes electorales y cómputos que realicen los órganos 

desconcentrados. 

 

24. Que el artículo 511 del Código establece que el cómputo distrital de una elección 

es la suma que realiza el Consejo Distrital o personal de la Dirección Distrital, de 

las boletas correspondiente a los votos emitidos a favor de las candidaturas, 

votos nulos y boletas sobrantes 

 

Asimismo, señala que el cómputo se realizará de manera pública, para lo cual el 

Instituto Electoral implementará las acciones necesarias para su difusión, que se 

llevará a cabo en los Órganos Desconcentrados o Consejos Distritales del 

Instituto Electoral, de conformidad con lo previsto en el Código y los criterios 

emitidos por el Consejo General. 

 

25. Que para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, los cómputos 

distritales que realicen las 33 Direcciones Distritales serán transmitidos a través 

del canal oficial YouTube: https://www.youtube.com/user/InstitutoElectoralDF a 

partir de las 18:00 horas del 1 de junio de 2025. 

 

26. Que conforme al artículo 512 del Código los Consejos Distritales u Órganos 

Desconcentrados realizarán el cómputo de las boletas que contengan las 

votaciones de las elecciones de las personas juzgadoras, a partir de la llegada 

del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete, 

de forma ininterrumpida. El resguardo de los paquetes electorales se realizará 

conforme a lo dispuesto en el Código. 

 

27. Que en cumplimiento a lo señalado en el numeral 4.4 de los Lineamientos el 

escrutinio y cómputo de la Votación Anticipada se realizará a las 18:00 horas en 

cada una de las 33 Direcciones Distritales. 
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28. Que el artículo 513 del Código establece que, concluidos los cómputos de cada 

elección, el Consejo Distrital o Dirección Distrital publicará los resultados 

obtenidos en cada elección. Una vez que se haya computado la totalidad de las 

elecciones, los Consejos Distritales o Direcciones Distritales, remitirán al 

Consejo General los resultados obtenidos para que proceda a realizar la 

sumatoria por tipo de elección. 

 

29. Que los artículos 514 y 515 del Código establecen que una vez que el Consejo 

General realice la sumatoria final, procederá a asignar los cargos por materia de 

especialización entre las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de 

votos, observando la paridad de género y publicará los resultados de la elección, 

y entregará de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 

ganadoras y emitirá la declaración de validez respectiva. 

 

30. Que el artículo Transitorio CUARTO del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código, en materia de reforma al 

Poder Judicial de la Ciudad de México, establece que el Consejo General del 

Instituto Electoral emitirá las determinaciones, acuerdos y resoluciones, así 

como la normativa necesaria, en el ámbito de sus atribuciones, para llevar a cabo 

el Proceso Electoral Local Extraordinario 2025. 

 
 

31. Que derivado de lo anterior y de la aprobación del Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral, por el que se aprueba el Dictamen Técnico que evalúa la 

viabilidad de instalar los Consejos Distritales en el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2024-2025 para la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de 

México, y en cumplimiento al apartado 3.2 Participantes en Grupos de Trabajo 

correspondiente a los Lineamientos, las 33 Direcciones Distritales determinaron 

los listados de las personas participantes que auxiliarán en el escrutinio y 

cómputo y en la asignación de funciones. 
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32. Que la persona Titular coordinará, vigilará y supervisará que las actividades que 

se desarrollen en los Grupos de Trabajo se realicen conforme a lo establecido 

en los Lineamientos y serán conformados conforme a lo siguiente: 

 
GT-1ER. TURNO 

Grupo de Trabajo 1 Grupo de Trabajo 2 

 Persona Secretaria de 
OD 

 Ocho Auxiliares de 
conteo 

 Dos Auxiliares de 
documentación 

 Dos Auxiliares de 
captura 

 Dos Auxiliares de 
verificación 

 Persona de Asistencia 
Técnica de OD 

 Ocho Auxiliares de 
conteo 

 Dos Auxiliares de 
documentación 

 Dos Auxiliares de 
captura 

 Dos Auxiliares de 
verificación 

 
GT-2DO. TURNO 

Grupo de Trabajo 1 Grupo de Trabajo 2 

 Persona 
Subcoordinadora de 
OD 

 Ocho Auxiliares de 
conteo 

 Dos Auxiliares de 
documentación 

 Dos Auxiliares de 
captura 

 Dos Auxiliares de 
verificación 

 Persona de Asistencia 
Técnica de OD 

 Ocho Auxiliares de 
conteo 

 Dos Auxiliares de 
documentación 

 Dos Auxiliares de 
captura 

 Dos Auxiliares de 
verificación 

 

33. Que conforme al punto 3.4 Funciones de los Grupos de Trabajo de los 

Lineamientos las principales funciones de las personas integrantes de los 

Grupos de Trabajo serán las siguientes: 

 

a) Persona Titular: Coordinará, vigilará y supervisará que las actividades que 

se desarrollen en los Grupos de Trabajo se realicen, sin integrar ninguno de 

ellos. 
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b) Funcionaria/o del SPEN: Preside el Grupo de Trabajo, instrumenta y 

coordina el desarrollo operativo de los Puntos de Escrutinio y Cómputo; 

resuelve las dudas que presenten las personas Auxiliares. 
 

c) Auxiliar de conteo. (SEL, CAEL, Personal Eventual, Rama Administrativa): 

Apoya a la persona funcionaria Presidenta del Grupo de Trabajo en la 

verificación de la clasificación de votos realizada por el funcionariado de las 

MDCS, y realiza el Conteo de los votos al mismo tiempo que va anotando 

los resultados en las Hojas de Operaciones por tipo de elección. 
 

d) Auxiliar de documentación. (SEL, CAEL): Apoya en la apertura del 

Paquete y la extracción sucesiva de las bolsas que contienen las boletas 

sobrantes y las boletas sacadas de la urna por cada tipo de elección; extrae, 

separa y ordena los documentos diferentes a las bolsas; y dispone la 

documentación en sobres para su protección. 
 

Durante el cómputo, apoya en extraer, separar y dejar por fuera de la caja 

paquete electoral los siguientes documentos y materiales:  
 

 Expediente de casilla seccional; 

 Hoja de Incidentes; 

 Papelería y demás artículos de oficina;  

 Lupa tipo Fresnel; 

 En su caso, líquido indeleble y marcadora de credenciales, y 

 La demás documentación que, en su caso, determine el Consejo 

General. 
 

Estos documentos y materiales se clasificarán y ordenarán en cajas, bolsas 

o sobres para su protección y quedarán bajo el resguardo de la Persona 

Titular de Órgano Desconcentrado. 
 

e) Auxiliar de captura. (Capturistas, SEL, CAEL, Personal Eventual): Captura 

los resultados asentados en las Hojas de Operaciones por tipo de elección, 
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que le dicte la persona Auxiliar de verificación, en el módulo correspondiente 

del SICODID. 
 

f) Auxiliar de verificación. (SEL, CAEL, Personal Eventual, Rama 

Administrativa): Apoya a la persona Auxiliar de captura y verifica que la 

información que se registró en el SICODID sea correcta. 
 

g) Auxiliar de traslado. (SEL, CAEL, Personal Eventual): Recibe los 

Paquetes que le entregue el Auxiliar de control de bodega y lo traslada al 

Punto de Escrutinio y Cómputo correspondiente; una vez computados, 

reincorpora los Paquetes a la bodega electoral. Esta figura no formará parte 

de los Grupos de Trabajo toda vez que auxiliará a los dos Grupos de Trabajo 

y se deberá prever dos personas para cada turno. 
 

h) Auxiliar de control de Grupo de Trabajo. (SEL, CAEL, Personal 

Eventual): Apoya a las personas funcionarias presidentas del Grupo de 

Trabajo en el registro de la entrada y salida de los Paquetes de cada uno 

de los Puntos de Escrutinio y Cómputo. Usando para ello la BITÁCORA DE 

ENTREGA/RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES PARA 

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL ____ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. Esta figura no formará parte de los Grupos de 

Trabajo toda vez que auxiliará a los dos Grupos de Trabajo y se deberá 

prever dos personas para cada turno. 
 

i) Auxiliar de control de bodega. (Personas designadas para el acceso a la 

bodega electoral) Entrega los Paquetes a la persona Auxiliar de traslado, 

registra su salida; recibe y reincorpora los Paquetes y registra su llegada. 

Esta persona deberá llevar un estricto control, tanto de entrada como de 

salida de los Paquetes en la BITÁCORA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 

PAQUETES ELECTORALES EN LA BODEGA ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL ______ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. Esta figura no formará parte de los Grupos de 
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Trabajo toda vez que permanecerá dentro de la bodega y se deberá prever 

dos personas para cada turno. 
 

Para coordinar las actividades descritas anteriormente se deberá designar a una 

Persona Eventual o SEL por cada turno adscrito a la DD, quien fungirá como 

Auxiliar de seguimiento, que será responsable de vigilar el avance en el desarrollo 

de los trabajos en los Grupos de Trabajo y que éste se lleve a cabo de 

conformidad con los plazos legales y las previsiones para su oportuna conclusión; 

de presentarse el supuesto de retraso, comunicará la situación a la persona 

Titular de Órgano Desconcentrado. 

 

34. Que conforme a lo señalado en el numeral 4.1.1 de los Lineamientos como 

medida extraordinaria en caso de retraso evidente en los cómputos distritales la 

persona Titular de Órgano Desconcentrado informará a la Secretaría Ejecutiva a 

través de le Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística para 

que se refuerce al distrito con personal de la lista de reserva o personal de otra 

Dirección Distrital que hubiera concluido sus cómputos distritales. 

 
 

35. Que para evitar un retraso en los cómputos distritales la persona Titular de 

Órgano Desconcentrado podrá habilitar a las personas auxiliares de 

documentación, de captura y de verificación, integrantes del grupo de trabajo, 

como auxiliares de conteo. 

 

36. Que en la reunión celebrada el 23 de mayo de 2025, las 33 Direcciones 

Distritales conformaron los listados de las personas participantes que auxiliaran 

en el escrutinio y cómputo y en la asignación de funciones en la Dirección 

Distrital, así como del personal que conformará la lista de reserva, mismos que 

se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

 

37.  Que de conformidad con el punto 2.5 Designación de auxiliares para los 
cómputos distritales de los Lineamientos, para asegurar el adecuado 

desarrollo de los cómputos distritales, además del personal adscrito a las 
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Direcciones Distritales, se comisionará a personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (SPEN), de la Rama Administrativa y personal Eventual 

adscrito a oficinas centrales, garantizándose la idoneidad del personal de apoyo 

que auxiliará en los Grupos de Trabajo para el escrutinio y cómputo, así como 

privilegiando que el personal del SPEN asuma las actividades de mayor 

responsabilidad en el Cómputo Distrital. 

 

38. Que derivado de la Circular 45 de la Secretaría Ejecutiva, se llevó a cabo la 

capacitación al personal adscrito a las distintas áreas de oficinas centrales del 

27 al 29 de mayo de 2025, que participará en los cómputos distritales, 

conformándose la lista de reserva para atender seis grupos de trabajo y una lista 

de reserva adicional de 10 personas, para el caso de que se presente cualquier 

eventualidad, mismo que se detalla en el Anexo del presente Acuerdo. 

 

39. Que en caso de presentarse cualquier eventualidad durante los cómputos 

distritales que requiera efectuar la sustitución de alguna de las personas 

auxiliares, la persona Titular de Órgano Desconcentrado o Presidente del Grupo 

de Trabajo informará a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a través 

de correo electrónico, justificando el motivo de tal necesidad, la sustitución se 

realizará con personal de la lista de reserva de la dirección distrital. En caso de 

no contar con lista de reserva, dicha situación se informará, para que se envíe 

personal de la lista de reserva de oficinas centrales. La persona designada como 

sustituta será notificada para su incorporación inmediata a las actividades que 

se desarrollan en el Órgano Desconcentrado. 

 

40. Que derivado de la información remitida por la Dirección Distrital 27 y toda vez 

que es el único distrito que no cuenta con lista de reserva, además de ser el 

distrito con el menor número de Supervisores Electorales y Capacitadores 

Asistentes Electorales Locales, resulta idóneo mandar a siete personas de la 

lista de reserva de oficinas centrales para que cubra las vacantes. 

 
En este sentido las personas que cubrirán estas vacantes son: 
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No. NOMBRE CARGO 
1 José Luis Jiménez Osorio Asistente operativo 

2 Jaqueline Hernández Escobedo Asistente operativo 

3 José Elías Polito Gutiérrez Asistente operativo 

4 Jonathan Alexis Meraz González Asistente operativo 

5 Jessica Estefanía Nápoles Díaz Asistente operativo 

6 Flor Canseco Sánchez Asistente operativo 

7 José Manuel Castelán Nolasco Asistente operativo 

 

41. Que en la reunión celebrada el 26 de mayo de 2025, la Dirección Distrital 14 

determinó realizar ajustes a los listados de las personas participantes que 

auxiliaran en el escrutinio y cómputo y en la asignación de funciones en la 

Dirección Distrital, así como del personal que conformará la lista de reserva. 

 
42. Que mediante el correo electrónico institucional DD26/CE/1121/2025, de fecha 

29 de mayo de 2025, la Dirección Distrital 26 informó que llevaría a cabo una 

cuarta reunión de trabajo extraordinaria, en la cual realizó ajustes a la 

determinación de los listados de las personas participantes que auxiliarán en el 

escrutinio y cómputo y en la asignación de funciones en la Dirección Distrital 26, 

así como del personal que conformará la lista de reserva. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México emite el siguiente: 
 

A c u e r d o : 
 
PRIMERO. Se aprueban los listados de las personas participantes que auxiliarán en el 

escrutinio y cómputo y en la asignación de funciones, así como del personal que 

conformará la lista de reserva en las 33 Direcciones Distritales y de oficinas centrales 

que apoyarán en el cómputo distrital, mismos que se detallan en el Anexo que forman 

parte integral del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para notificar el presente Acuerdo y su 

Anexo a las personas de la Lista de Reserva que se precisan en el Considerando 40 de 

esta determinación. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Distrital 27 realizar la capacitación a las personas 

comisionadas que se precisan en el Considerando 40 del presente Acuerdo, respecto a 

las funciones específicas del cargo a desempeñar. 

 

QUINTO. Los asuntos no previstos que deriven de la aprobación del presente Acuerdo 

serán resueltos por la Comisión Provisional para la Implementación y Seguimiento de los 

Trabajos que Desarrollará el Instituto Electoral en el Proceso Electoral Local 

Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 2024-2025. 

 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Tecnica de Comunicación Social se garantice la 

transmisión de los cómputos distritales a partir de las 18:00 horas del 1 de junio de 2025 

y hasta su conclusión. 

 

SÉPTIMO. Remítase el presente Acuerdo y su Anexo a la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México para su publicación. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento de todo 

el personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México el presente Acuerdo, mediante 

Circular. 

 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos y, para mayor difusión, en los estrados de las 

oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 
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DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica, y difúndase el mismo en las redes sociales en las que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Décima Sesión Urgente del Proceso 

Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 celebrada el treinta de mayo 

de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

LISTADO DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE AUXILIARÁN EN EL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO Y EN LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES 

EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05.

PERSONAS QUE APOYARÁN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
1er. Turno

Nombre Cargo Funciones
Misael Kim Lozada, Administrativo Auxiliar de traslado Recibe los Paquetes y lo 

traslada al PEyC; una vez 
computados, lleva los 
Paquetes a la bodega.

Yair Ulises Bravo Hernández, Auxiliar de traslado

Martín Bazaldua Ordoñez, CAEL Auxiliar de control Apoya a quien preside los 
Grupos de Trabajo en el 
registro de la entrada y 
salida de los Paquetes.Rafael Ávila García, CAEL Auxiliar de control

José Eduardo Segovia Bárcenas Auxiliar de control de 
bodega

Entrega y recibe los 
Paquetes del Auxiliar de 

traslado, registra la 
llegada y salida de los 
Paquetes a la bodega.

Jesús Andrés Rosas Moreno, 
Auxiliar Electoral

Auxiliar de control de 
bodega

PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Luis Robín Cruz Torres, CAEL Auxiliar de traslado Recibe los Paquetes y lo 
traslada al PEyC; una vez 

computados, lleva los 
Paquetes a la bodega.Alfonso Bivier Martínez, CAEL Auxiliar de traslado

Julio César Villanueva Pacheco, 
CAEL Auxiliar de control Apoya a quien preside los 

Grupos de Trabajo en el 
registro de la entrada y 
salida de los Paquetes.

Norma Angélica Delgado Cruz, 
CAEL Auxiliar de control

Juan Manuel Macedo Manríquez,

Organización Electoral
Auxiliar de control de 
bodega

Entrega y recibe los 
Paquetes del Auxiliar de 

traslado, registra la 
llegada y salida de los 
Paquetes a la bodega.

Alexis Emilio Rodríguez Martínez, 
Asistente Operativo de 
Organización Electoral

Auxiliar de control de 
bodega
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Santiago Ricardo Melgar Torres,
Secretario de Órgano 

Desconcentrado
Presidencia del grupo 

de trabajo

Preside, instrumenta y 
coordina el desarrollo 
operativo de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo; 
resuelve las dudas de las 
personas Auxiliares.

Violeta Yesenia Parra Gutiérrez, 
Técnica Especializada "C" de 

Educación Cívica
Auxiliar de 

documentación
Abre el Paquete, extrae 
las bolsas con las boletas 
sobrantes y las boletas 
sacadas de la urna por 
cada tipo de elección.

Gabriel Arturo Moyssen García, 
Auxiliar Electoral

Auxiliar de 
documentación

Taisha Abigail Sánchez Rodríguez, 
Capturista de Distrito Auxiliar de captura Captura los resultados 

asentados en las Hojas de 
Operaciones en el 
SICODID.

Jennifer Alin Montoya Montes,
Capturista de Distrito Auxiliar de captura

Nelly Aidée García Bureos, 
Administrativa Especializada "A" Auxiliar de verificación Dicta y verifica que la 

información que se 
registra en el SICODID 
sea correcta.Candela Saldívar Milán, CAEL Auxiliar de verificación

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

Karina Santillán Sumuano, SEL Auxiliar de conteo
Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.Carmen Morales Márquez, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2
Lisette Serrano Soriano, CAEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 

los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.

Claudia Itzel Cortés Hernández, 
CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3
Daniela Franchezca Hernández 

Rojano, SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.Erika Valtierra Villalobos, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 4
Laura Bibiana Martínez Ramírez, 

SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.Agustín González Torres, CAEL Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Antonio de Jesús Torrijos Baca,
Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado
Presidencia del grupo 
de trabajo

Preside, instrumenta y 
coordina el desarrollo 
operativo de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo; 
resuelve las dudas de las 
personas Auxiliares.

Gabriela González Gallardo, 
Técnica Especializada "C" de 

Capacitación Electoral 
Auxiliar de 
documentación

Abre el Paquete, extrae 
las bolsas con las boletas 
sobrantes y las boletas 
sacadas de la urna por 
cada tipo de elección.

Rocío Marisol Luna, 
Auxiliar Electoral

Auxiliar de 
documentación

Auri Eduardo Vázquez Espinosa,
Capturista de Distrito Auxiliar de captura Captura los resultados 

asentados en las Hojas de 
Operaciones en el 
SICODID.

Alejandro Gamboa González,
Capturista de Distrito Auxiliar de captura

Ivonne Doralí García Martínez, 
Asistente Operativa de 
Capacitación Electoral

Auxiliar de verificación Dicta y verifica que la 
información que se 
registra en el SICODID 
sea correcta.Belinda Ivonne Hernández Gómez, 

CAEL Auxiliar de verificación

Punto de Escrutinio y Cómputo 1
Isabel García Rangel, CAEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 

los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.

Antonieta Flores Galindo, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2
Beatriz Aparicio Nava, CAEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 

los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.Litzury Gamboa González, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Héctor Pérez González, SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.

Dulce María de Jesús Pérez 
Ramírez, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 4
Karen Leticia Ostoa Hernández, 

SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.

Alberto Gerardo Martínez 
Jaramillo, CAEL Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Carlos Enrique Ramos Chávez Presidencia del grupo 
de trabajo

Preside, instrumenta y 
coordina el desarrollo 
operativo de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo; 
resuelve las dudas de las 
personas Auxiliares.

Araceli Ruano Hernández, Técnica 
Especializada "C" de Participación 

Ciudadana 
Auxiliar de 
documentación

Abre el Paquete, extrae 
las bolsas con las boletas 
sobrantes y las boletas 
sacadas de la urna por 
cada tipo de elección.

Erick Santamaría García, Asistente 
Operativo de Capacitación 

Electoral
Auxiliar de 
documentación

Salomé Lara Licona, Capturista de 
Distrito Auxiliar de captura Captura los resultados 

asentados en las Hojas de 
Operaciones en el 
SICODID.

Cintia Lizbeth Vargas Sainos,
Capturista de Distrito Auxiliar de captura

Rocío Aidée Castrejón Lara,
Capturista de Distrito Auxiliar de verificación Dicta y verifica que la 

información que se 
registra en el SICODID 
sea correcta.

Úrsula Montserrat Díaz Jiménez, 
CAEL Auxiliar de verificación

Punto de Escrutinio y Cómputo 1
Orlando Isaias Hernández 

González, SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.Alejandra Álvarez Mendoza, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2
Edder Chávez Reséndiz, SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 

los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.Aleen Jimena Castrejón Lara, CAE Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Luis Manuel Nolasco Granillo, SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.

Daniela Fernanda Sánchez Ortiz, 
CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 4
Delorice Antonieta Bercian 

Moguel, SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.María Nayeli López Pérez, CAEL Auxiliar de conteo
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El presente listado fue conocido y aprobado por los integrantes del SPEN de la 
Dirección Distrital 05 en reunión de trabajo celebrada el 23 de mayo de 2025.

GRUPO DE TRABAJO 1 (Turno 2)
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Sabino Ramos López, Asistencia 
Técnica de Órgano 

Desconcentrado
Presidencia del grupo 
de trabajo

Preside, instrumenta y 
coordina el desarrollo 
operativo de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo; 
resuelve las dudas de las 
personas Auxiliares.

Jorge García Sánchez, Técnico
Especializado "C" de Participación 

Ciudadana
Auxiliar de 
documentación

Abre el Paquete, extrae 
las bolsas con las boletas 
sobrantes y las boletas 
sacadas de la urna por 
cada tipo de elección.

Ariadna Berenice Torres Gómez, 
Auxiliar Electoral

Auxiliar de 
documentación

Óscar Alejandro Ortiz Rodríguez,
Capturista de Distrito Auxiliar de captura Captura los resultados 

asentados en las Hojas de 
Operaciones en el 
SICODID.

David Murillo Flores, 
Capturista de Distrito Auxiliar de captura

Maricarmen Rosales González, 
Administrativa Especializada A Auxiliar de verificación Dicta y verifica que la 

información que se 
registra en el SICODID 
sea correcta.

Marlem Patricia Padrón Juárez,
CAEL Auxiliar de verificación

Punto de Escrutinio y Cómputo 1
Mariana Urbina Herrera, SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 

los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.

Jonathan Yosif Gómez Eguiarte 
Olivar, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2
Laura Angelica Tabal Cervantes, 

CAEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.Leticia González, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3
Maribelia Yudih Narváez Geniz, 

SEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.Lizette Luna Vilchis, CAEL Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 4
Miguel Ángel Braulio Alcántara

Salazar, CAEL Auxiliar de conteo Verifica la clasificación de 
los votos, los cuenta y 
anota, en la Hoja de 
Operaciones.

Estephanie Atziri Cortes Medina, 
CAEL Auxiliar de conteo
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Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

LISTADO DE RESERVA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE AUXILIARÁN EN 
EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05.

El presente listado fue conocido y aprobado por los integrantes del SPEN de la 
DD05 en reunión de trabajo celebrada el 23 de mayo de 2025.

___________________________________
Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez
Titular de Órgano Desconcentrado 05

No. Nombre Cargo
1. Sergio Guillermo Aguilar Martínez CAEL
2. Virginia Gonzalez Quezada CAEL
3. José Luis Mendez Salgado CAEL
4. Juana Elizabeth Camacho Trujillo CAEL
5. Margarita Pacheco Pacheco CAEL
6. Jorge Armando Ruíz Sandoval CAEL
7. Carlos Andrés Ortega Hurtado CAEL
8. Edith Chona Cortes CAEL
9. Héctor Edgar Aguillón Rodríguez CAEL
10. María Alicia Peña Lozano CAEL
11. Evelyn Daniela Gutierrez Sánchez CAEL
12. Maria Guadalupe Rueda Garcia CAEL
13. Francisco García Martínez CAEL
14. Iván Antonio Salvador Pineda CAEL
15. Ada Luz Reyes Mendieta CAEL
16. Luis Espinosa Sigüenza CAEL
17. Maria Teresa Morales Tabera CAEL
18. María Isabel Medina Ramírez CAEL
19. Griselda Rodgers Cárdenas CAEL
20. Julia Gabriela Rojano Rivas CAEL
21. Eduardo Salazar Velázquez CAEL
22. Lilia Pérez Martínez CAEL
23. Elisa Carreon Martinez CAEL
24. María Alejandra Pérez Cruz CAEL
25. Magdalena Julieta De La Serna Tellez CAEL
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Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

PERSONAS QUE APOYARÁN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Juan Pablo Butrón Ramones

Luis Ángel Salazar Yáñez

Jorge Sevilla Camacho

Edgar Daniel Báez Ramírez

Amado Chávez Nieto
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PERSONAS QUE APOYARÁN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Edson Marín Cervantes

PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Neftalí Francisco Montero Montes

Abel Álvarez Morales

Randy Mitchel Estrada Romero
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PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Olivia Hernández Bolaños

José Luis Morales Cabello

Pablo Lee Vázquez

GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Luis Daniel Delgado Roldán

Verónica Victoria Mosón Oros 
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Irving Calzada Testa

Juan Manuel Quiroz Diaz

Evan Caleb Aquino Juárez

Yadira Concepción Méndez Pérez

Martha Fernanda Rivas 
Domínguez

Alejandra Montero Miranda

María del Rosario Cervantes 
Hernández 

Lucero Morales Sánchez
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Lesley Rodríguez Villarreal

Diana Campos Reyes

Karina Martínez López

Raymundo Enrique Hernández 
García

Sharon Lizbeth Islas Tovar

GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Luz Adriana Rodríguez Zárate
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Mónica Raquel Medina Pinto

Ángel Granados Torres

Sandra Luz Espino a Hernández 

Leonardo Javier  García

Christopher Daniel López García

Luis Arturo Gutiérrez González

Adriana Leticia Hernández 
Alvarado

Mónica Ivonne Espinosa Pérez

María del Sagrario Cruz Álvarez
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Lucía Linares Vigueras

Elsa Verónica Nolasco Pedraza

Diana Cruz Gutiérrez

Adrián Bautista Salazar

Kathia Jessica Millán Maldonado

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística

Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Mercedes Rojas Pérez

Norma López Baeza

Enrique Pedraza Aguilera

María Fernanda Ruiz Arroyo

Bernard Leonardo Sánchez Mosón

Nancy Anette Tirado Hernández

María Fernanda Amezcua García
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Jorge Luis Vidales Sánchez

Meztli Thalia Montero Montes

Guillermo Pérez Orozco

María Bárbara Martínez Valdez

Silvia Partida Valencia

Gabriel Antonio Solís Cabrera
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Julio Monter Reynoso

Iliana Oliva Romero
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Fabiola Jacqueline García Raya

Francisco Javier Félix Espinosa

Javier Alejandro Cajero Casillas

Edith Cecilia Guevara Franco

María del Rosario Rivas Tinoco

Alejandra Ivonne P ñón Olvera

Brenda Shaday Ruiz Soria
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Laura Olivia Romero Huesca

María Guadalupe Buendía 
Hernández

Laura Patricia de la Caridad Tejera 
Pérez

Melisa Abigail Duarte Rojas

Fanny Marisol Santamaría Romero

Araceli Buendía Hernández
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PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Alejandrina Maribel Mendoza 
Martínez Auxiliar de traslado

Recibe los Paquetes que le 
entregue el Auxiliar de 
control de bodega y lo 
traslada al Punto de 
Escrutinio y Cómputo 
correspondiente; una vez 
computados, reincorpora los 
Paquetes a la bodega 
electoral.

Octavio Cedillo Buendía Auxiliar de traslado

Gerardo Mora Flores Auxiliar de control
Apoya a las personas 
funcionarias presidentas del 
Grupo de Trabajo en el 
registro de la entrada y 
salida de los Paquetes de 
cada uno de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo. 
Usando para ello la 
BITÁCORA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN DE 
PAQUETES 
ELECTORALES PARA 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
EN LOS GRUPOS DE 
TRABAJO DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL 
(Anexo 5).

Roberto Medina Jiménez Auxiliar de control

Josué Bernardo Rojas Mavillard Auxiliar de control de 
bodega

Entrega los Paquetes a la 
persona Auxiliar de traslado, 
registra su salida; recibe y 
reincorpora los Paquetes y 
registra su llegada. Esta 
persona deberá llevar un 
estricto control, tanto de 
entrada como de salida de 

Enrique Santin Olivares Auxiliar de control de 
bodega

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística

Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

LISTADO DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE AUXILIARÁN EN EL ESCRUTINIO
Y CÓMPUTO Y EN LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES 

EN LA DIRECCIÓN DISTRITA 11.

Página 2 de 15
Documento de referencia: DEOEyG/LI/03

Pr

DEOEyG/FR/148
Revisión: 00

Fecha de revisión: 24/04/2025

gina 2222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222222 deeeeeeedeeeedeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeedeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeedeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeedeeedeeeedeeedeedeedeeeeede  15151515155551515115155515155555515551551555555555555555155555155551515155555511555555555555555555551515555555555555555555111111111555555511111111111555555555551511155555111515111115515511115555111115551111115551111115555555
DEOEyEyEyEyEyEyyEyyEyEyEyyEyyyEyyyyyyEyEyEyyyyEyyyyyyEyyEyyyyEyEyyEyyEyyEyyyyyEEyEyyEEEEEyyyEEEEEEEEyyG/G/G/G/G/G/GG/GGGGGG/GGG/G/GG/G/GGGG/GGGGG/GG/GGGG//GG/G/G//////G///G///G//G/G//////G/////////G//G////G/GGG/G/G/GGGGGGGGGGGGGGG LLLILLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLL /0//////0////0/0/0/0/0/00//0/0/0/0//00///0/0////0////00/0///0////0///000/000000333333333333333333333333333333333333

PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

los Paquetes en la 
BITÁCORA DE ENTREGA Y 
RECEPCIÓN DE 
PAQUETES 
ELECTORALES EN LA 
BODEGA ELECTORAL DE 
LA DIRECCIÓN DISTRITAL.

PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Kathia Velázquez Hinojosa Auxiliar de traslado
Recibe los Paquetes que le 
entregue el Auxiliar de 
control de bodega y lo 
traslada al Punto de 
Escrutinio y Cómputo 
correspondiente; una vez 
computados, reincorpora los 
Paquetes a la bodega 
electoral.

Alejandro Ampudia Pacheco Auxiliar de traslado

Verónica Olivares Martínez Auxiliar de control
Apoya a las personas 
funcionarias presidentas del 
Grupo de Trabajo en el 
registro de la entrada y 
salida de los Paquetes de 
cada uno de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo. 
Usando para ello la 
BITÁCORA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN DE 
PAQUETES 

Eduardo Díaz  Valadez Auxiliar de control
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PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

ELECTORALES PARA 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
EN LOS GRUPOS DE 
TRABAJO DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL 
(Anexo 5).

Areliz Amparo Márquez López Auxiliar de control de 
bodega

Entrega los Paquetes a la 
persona Auxiliar de traslado, 
registra su salida; recibe y 
reincorpora los Paquetes y 
registra su llegada. Esta 
persona deberá llevar un 
estricto control, tanto de 
entrada como de salida de 
los Paquetes en la 
BITÁCORA DE ENTREGA Y 
RECEPCIÓN DE 
PAQUETES 
ELECTORALES EN LA 
BODEGA ELECTORAL DE 
LA DIRECCIÓN DISTRITAL.

Mauricio Alberto Gutiérrez Torres Auxiliar de control de 
bodega
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Rocío Vega Ramírez Persona Secretaria/o
de Órgano 
Desconcentrado

Preside el Grupo de Trabajo, 
instrumenta y coordina el 
desarrollo operativo de los 
Puntos de Escrutinio y 
Cómputo; resuelve las dudas 
que presenten las personas 
Auxiliares.

Enrique Galindo Castillo Auxiliar de 
documentación

Apoya en la apertura del 
Paquete y la extracción 
sucesiva de las bolsas que 
contienen las boletas 
sobrantes y las boletas 
sacadas de la urna por cada 
tipo de elección; extrae, 
separa y ordena los 
documentos diferentes a las 
bolsas; y dispone la 
documentación en sobres 
para su protección.

Gricelda Moreno Arriaga Auxiliar de 
documentación

Horus Abed Campillo Gervacio Auxiliar de captura
Captura los resultados 
asentados en las Hojas de 
Operaciones por tipo de 
elección, que le dicte la 
persona Auxiliar de 
verificación, en el módulo 
correspondiente del 
SICODID.

Daniel Fernando Marín Rueda Auxiliar de captura

Nallely Flores López Auxiliar de verificación
Apoya a la persona Auxiliar 
de captura y verifica que la 
información que se registró 
en el SICODID sea correcta.Dora Georgina Pérez Cruz Auxiliar de verificación
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

Mauricio Rivera Hernández Auxiliar de conteo
Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Eduardo Iskander Rodríguez 
Martínez Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2

Ingrid Viridiana López Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Jazmín Lizeth Cedillo Buendía Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Saida Lizeth Ulloa Martínez Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la

David Bustos Zepeda Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Punto de Escrutinio y Cómputo 4

Nallely Arias Larios Auxiliar de conteo
Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

María del Consuelo Sánchez 
González Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Samuel Trejo Ramírez Persona Asistencia 
Técnica de Órgano 
Desconcentrado 1

Preside el Grupo de Trabajo, 
instrumenta y coordina el 
desarrollo operativo de los 
Puntos de Escrutinio y 
Cómputo; resuelve las dudas 
que presenten las personas 
Auxiliares.

Rosalba Marisela Ruiz Ibáñez Auxiliar de 
documentación

Apoya en la apertura del 
Paquete y la extracción 
sucesiva de las bolsas que 
contienen las boletas 
sobrantes y las boletas 
sacadas de la urna por cada 
tipo de elección; extrae, 
separa y ordena los 
documentos diferentes a las 
bolsas; y dispone la 
documentación en sobres 
para su protección.

Yessika Buenrostro Ortiz Auxiliar de 
documentación

Alex Allison Jaime González Auxiliar de captura Captura los resultados 
asentados en las Hojas de 
Operaciones por tipo de 
elección, que le dicte la 
persona Auxiliar de 
verificación, en el módulo 
correspondiente del 
SICODID.

Ana Ericka Pérez Molina Auxiliar de captura

Óscar Jesús Sotelo Ángeles Auxiliar de verificación Apoya a la persona Auxiliar 
de captura y verifica que la 
información que se registró 
en el SICODID sea correcta.Claudia Julia Vital Hernández Auxiliar de verificación
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

María Guadalupe Gómez Huerta Auxiliar de conteo
Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Elaine Dayanne Cedillo Aguirre Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2

Karina Dellaney Castilla Navarro Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Cristian Aguirre Molina Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Cinthya Alejandra Sánchez Herrera Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 

Mariana Sarai García Chávez Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Punto de Escrutinio y Cómputo 4

Ana Karen Saucedo Vázquez Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Irving Aarón Hernández Moreno Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Rosana García Mora

Persona 
Subcoordinadora/or 
de Educación Cívica, 
Organización Electoral 
y Participación 
Ciudadana

Preside el Grupo de Trabajo, 
instrumenta y coordina el 
desarrollo operativo de los 
Puntos de Escrutinio y 
Cómputo; resuelve las dudas 
que presenten las personas 
Auxiliares.

Gabriel López Ramírez Auxiliar de 
documentación

Apoya en la apertura del 
Paquete y la extracción 
sucesiva de las bolsas que 
contienen las boletas 
sobrantes y las boletas 
sacadas de la urna por cada 
tipo de elección; extrae, 
separa y ordena los 
documentos diferentes a las 
bolsas; y dispone la 
documentación en sobres 
para su protección.

Laura Brito Ramírez Auxiliar de 
documentación

Nallely Flores López Auxiliar de captura Captura los resultados 
asentados en las Hojas de 
Operaciones por tipo de 
elección, que le dicte la 
persona Auxiliar de 
verificación, en el módulo 
correspondiente del 
SICODID.

Dora Georgina Pérez Cruz Auxiliar de captura

Horus Abed Campillo Gervacio Auxiliar de verificación Apoya a la persona Auxiliar 
de captura y verifica que la 
información que se registró 
en el SICODID sea correcta.Daniel Fernando Marín Rueda Auxiliar de verificación
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

Héctor Salvador Hernández Martínez Auxiliar de conteo
Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Jonathan Néstor Garduño González Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2

Amsi Nallely Martínez Bautista Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Miriam Gutiérrez Trejo Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Alejandro Reséndiz Nieto Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la
clasificación de votos 

Miguel Ángel Solano Ramos Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Punto de Escrutinio y Cómputo 4

Antonio Colín Trejo Auxiliar de conteo
Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Miriam Rubí Navarrete Márquez Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO (Turno 2)
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

María Nadia Argelia Galindo 
Rodríguez

Persona Asistencia 
Técnica de Órgano 
Desconcentrado 2

Preside el Grupo de Trabajo, 
instrumenta y coordina el 
desarrollo operativo de los 
Puntos de Escrutinio y 
Cómputo; resuelve las dudas 
que presenten las personas 
Auxiliares.

Jaime García Mondragón Auxiliar de 
documentación

Apoya en la apertura del 
Paquete y la extracción 
sucesiva de las bolsas que 
contienen las boletas 
sobrantes y las boletas 
sacadas de la urna por cada 
tipo de elección; extrae, 
separa y ordena los 
documentos diferentes a las 
bolsas; y dispone la 
documentación en sobres 
para su protección.

Julio Mario Vázquez Tapia Auxiliar de 
documentación

Óscar Jesús Sotelo Ángeles Auxiliar de captura Captura los resultados 
asentados en las Hojas de 
Operaciones por tipo de 
elección, que le dicte la 
persona Auxiliar de 
verificación, en el módulo 
correspondiente del 
SICODID.

Claudia Julia Vital Hernández Auxiliar de captura

Alex Allison Jaime González Auxiliar de verificación Apoya a la persona Auxiliar 
de captura y verifica que la 
información que se registró 
en el SICODID sea correcta.Ana Ericka Pérez Molina Auxiliar de verificación
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GRUPO DE TRABAJO (Turno 2)
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

Nayeli Alvarado Cortés Auxiliar de conteo
Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Kristel Jaxiri Martínez Martínez Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2

Sharon Nayeli Sánchez Antonio Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

José Guillermo Guevara Medina Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Natalia Nieves López Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la
clasificación de votos 

Joshua Campillo Gervacio Auxiliar de conteo
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El presente listado fue conocido y aprobado por los integrantes del SPEN de la DD 
11 y personal comisionado en la tercera reunión extraordinaria de trabajo celebrada 
el 23 de mayo de 2025 a las 10:00 hrs

GRUPO DE TRABAJO (Turno 2)
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

Punto de Escrutinio y Cómputo 4

Sheyla Casandra Rivas Gómez Auxiliar de conteo Apoya a la persona 
funcionaria Presidenta del 
Grupo de Trabajo en la 
verificación de la 
clasificación de votos 
realizada por el 
funcionariado de las MDCS, 
y realiza el Conteo de los 
votos al mismo tiempo que 
va anotando los resultados 
en las Hojas de Operaciones 
por tipo de elección.

María del Rosario Hernández 
Espinoza Auxiliar de conteo
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No. Nombre Cargo

1 Eric Salvador Martínez Navarro CAEL

2 Ángel Vergara Ortega CAEL 

3 Sergio Medina Jiménez SEL 

4 Elizabeth Guadalupe Jardón Rodríguez CAEL  

5 María de la Luz Pérez Rodríguez SEL 

6 Óscar Noel Morales García CAEL 

7 María Soledad Ruiz Martínez CAEL 

8 Adolfo Luna Ramírez CAEL 

9 José Antonio Islas Aguirre CAEL 

10 María del Carmen Ordóñez Quiroz CAEL 

11 Nancy Marbella Silva Salgado CAEL 

12 Juan Manuel Bautista Báez CAEL 

13 Alejandrina Alcíbar Vargas CAEL 

14 María Antonieta Flores Huerta CAEL 

15 Carmen Eloísa Rodríguez Medina CAEL 

16 Martha Lilia Rivera Ramírez CAEL 

17 Eduardo Federico Reyes Fuentes CAEL 
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El presente listado fue conocido y aprobado por los integrantes del SPEN de la DD 
11 y personal comisionado en la tercera reunión extraordinaria de trabajo 
celebrada el 23 de mayo de 2025 a las 10:00 hrs

No. Nombre Cargo

18 Braulio Eduardo Martínez Meza CAEL 

19 Felipe Morales Guarneros CAEL 

20 María Elena Nava Trejo CAEL 

21 Alma Yolanda Núñez Solís CAEL 

22 Yessica Areli Villena León CAEL 

23 María del Pilar Mecatl Morales CAEL 

24 Oralia Miriam de la Vega González CAEL 

25 Samantha Cristal Segoviano Morales CAEL 

26 Dafne Nayeli Segoviano Morales CAEL 

27 Alitzel Aime Aquiahuatl Aquiahuatl CAEL 

28 Gabriela Hernández Leyva CAEL 

29 Óscar Valentín Reyes Meza SEL
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PERSONAS QUE APOYARÁN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Ana Cecilia Gil Jiménez Auxiliar de control de 
Grupo de trabajo

Apoya a las personas 
funcionarias presidentas 
del Grupo de Trabajo en el 
registro de la entrada y
salida de los Paquetes de 
cada uno de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo.

Dolores Elizabeth Guerra Rojas Auxiliar de control de 
Grupo de trabajo

Eric Alexei Guzmán Márquez Auxiliar de traslado
Recibe los Paquetes que 
le entrega el Auxiliar de 
control de bodega y lo 
traslada al Punto de 
Escrutinio y Cómputo 
correspondiente.

Iván Enrique Valencia Sánchez Auxiliar de traslado

Víctor Antonio Pineda Hernández Auxiliar de traslado

Luis Jasiel Cardoso Villa Auxiliar de control de
Bodega Entrega los Paquetes a la 

persona Auxiliar de 
traslado, registra su 
salida; recibe y
reincorpora los Paquetes 
y registra su llegada.

Oswaldo García Chávez Auxiliar de control de 
bodega

Alan Josué Ortega Báez Auxiliar de control de 
bodega

PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Lilia Rodríguez Calva Auxiliar de control de 
Grupo de trabajo

Apoya a las personas 
funcionarias presidentas 
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PERSONAS QUE APOYARAN A LOS GRUPOS DE TRABAJO
2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Sandra Itzel Martínez Ramírez Auxiliar de control de 
Grupo de trabajo

del Grupo de Trabajo en el 
registro de la entrada y
salida de los Paquetes de 
cada uno de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo.

Luis Alfredo Martínez Amaya Auxiliar de traslado
Recibe los Paquetes que 
le entrega el Auxiliar de 
control de bodega y lo 
traslada al Punto de 
Escrutinio y Cómputo 
correspondiente.

Iván Blancas Solís Auxiliar de traslado

Alfonso García Mata Auxiliar de traslado

César Alberto Martínez Galindo Auxiliar de control de
Bodega

Entrega los Paquetes a la 
persona Auxiliar de 
traslado, registra su 
salida; recibe y 
reincorpora los Paquetes 
y registra su llegada.

Raúl Adrián Ramírez Ramírez Auxiliar de control de 
bodega

Luis Allan Velasco Juárez Auxiliar de control de 
bodega

GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Evelyn Casarrubias Martínez Persona Secretaria de 
Órgano 
Desconcentrado

Preside el Grupo de 
Trabajo.

María del Consuelo Jasso 
Camarillo Auxiliar de 

documentación
Apertura del Paquete y la 
extracción de 
documentación.Jorge Corrales Carpio Auxiliar de 

documentación
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Luis Ricardo Torres Franco Auxiliar de captura Captura los resultados 
asentados en las Hojas de 
Operaciones por tipo de 
elección.Estrella Garduño Espejel Auxiliar de captura

Aurea Islas Camacho Auxiliar de verificación Verifica que la información 
que se registró en el 
SICODID sea correcta.Juliana Faviola Hernández Pérez Auxiliar de verificación

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

Leticia Manzanares Cruz Auxiliar de conteo
Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado 
en la hoja de 
operaciones.Oscar Sánchez Gómez Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2

Verónica Hernández Moedano Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.María del Rosario Islas Hernández Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Kennya Fernanda Rodríguez 
Meneses Auxiliar de conteo

Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Janeth Rosaslanda López Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 4

Yazhani Vega Rosaslanda Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Lilibeth Coquis Cortés Auxiliar de conteo

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística

Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

LISTADO DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE AUXILIARÁN EN EL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO Y EN LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES 

EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 19.

Página 4 de 8
Documento de referencia: DEOEyG/LI/03

DEOEyG/FR/148
Revisión: 00

Fecha de revisión: 24/04/2025

GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Emma Arely Navarrete Pacheco Persona Asistencia
Técnica de Órgano 
Desconcentrado 1

Preside el Grupo de 
Trabajo

Belinda Pérez Coria Auxiliar de 
documentación

Apertura del Paquete y la 
extracción de 
documentación.Gerardo Morales Colmenero Auxiliar de 

documentación

Pedro Santa Fe Luna Auxiliar de captura
Captura los resultados 
asentados en las Hojas de 
Operaciones por tipo de 
elección.

Ariadna María Guadalupe 
Castellanos González Auxiliar de captura

Norma Juárez García Auxiliar de verificación Verifica que la información 
que se registró en el 
SICODID sea correcta.Juan Pablo Arroyo Vázquez Auxiliar de verificación

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

Lucidia Padilla Santamaría Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Luisa Fernanda Fernández Aguilar Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2

Zaira Yael Rosales Nieto Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Sofía Quevedo Argueta Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Jackeline del Río Sotomayor Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Marco Antonio Meza Hernández Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 2
GT-1er. Turno

Nombre Cargo Funciones

Punto de Escrutinio y Cómputo 4

Uriel Lugo Benítez Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Martha Nieto Pérez Auxiliar de conteo

GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Elizabeth Martínez Serrano

Persona 
Subcoordinadora de 
Educación Cívica, 
Organización Electoral 
y Participación 
Ciudadana

Preside el Grupo de 
Trabajo

Leslie Mariana Casares Torres Auxiliar de 
documentación

Apertura del Paquete y la 
extracción de 
documentación.Adolfo Alfonso Cárdenas Franco Auxiliar de 

documentación

Ulises González Vidal Auxiliar de captura
Captura los resultados 
asentados en las Hojas de 
Operaciones por tipo de 
elección.Erika Constantino Sánchez Auxiliar de captura

Roberto Villa Ávila Auxiliar de verificación Verifica que la información 
que se registró en el 
SICODID sea correcta.Alma Magnolia Gámez Valadez Auxiliar de verificación

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

Elsa Elena Sedano Torrescano Auxiliar de conteo
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GRUPO DE TRABAJO 1
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Víctor Campos Olguín Auxiliar de conteo

Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.

Punto de Escrutinio y Cómputo 2

Sandra Solares Patiño Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Guadalupe Moreno Mancilla Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 3

Mellisa Giselle Ornelas González Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Martha Patricia Islas Hernández Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 4

Aurora Díaz Morales Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Guadalupe Aguilar Camino Auxiliar de conteo

GRUPO DE TRABAJO 2 (Turno 2)
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

María del Carmen Jiménez Martell Persona Asistencia 
Técnica de Órgano 
Desconcentrado 2

Preside el Grupo de 
Trabajo

Humberto Torres Cortés Auxiliar de 
documentación

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística

Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

LISTADO DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE AUXILIARÁN EN EL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO Y EN LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES 

EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 19.

Página 7 de 8
Documento de referencia: DEOEyG/LI/03

DEOEyG/FR/148
Revisión: 00

Fecha de revisión: 24/04/2025

GRUPO DE TRABAJO 2 (Turno 2)
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Marco Tulio Trujillo Velázquez Auxiliar de 
documentación

Apertura del Paquete y la 
extracción de 
documentación.

Joshua Emmanuel Palma Suárez Auxiliar de captura
Captura los resultados 
asentados en las Hojas de 
Operaciones por tipo de 
elección.Areli García Cruz Auxiliar de captura

Adelina Guadalupe Salas Muñoz Auxiliar de verificación Verifica que la información 
que se registró en el 
SICODID sea correcta.Josué Flores Ortega Auxiliar de verificación

Punto de Escrutinio y Cómputo 1

Alma Margarita Gamez Valdez Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Judith Angélica Barrientos García Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 2

Martha Moreno Mancilla Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Andrea Lizeth Ornelas González Auxiliar de conteo

Andrea Lizeth Ornelas González

Lizbeth Saraí Gómez Ochoa Auxiliar de conteo Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.Maribel Hernández Rosas Auxiliar de conteo

Punto de Escrutinio y Cómputo 4

Arizu Camila Jiménez González Auxiliar de conteo
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El presente listado fue conocido y aprobado por los integrantes del SPEN de la DD 
19 en reunión de trabajo celebrada el 23 de mayo de 2025.

GRUPO DE TRABAJO 2 (Turno 2)
GT-2do. Turno

Nombre Cargo Funciones

Alejandra Dolores Zaragoza 
Martínez Auxiliar de conteo

Clasificación y conteo de 
votos y anota resultado en 
la hoja de operaciones.
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No. Nombre Cargo

1 Tafoya León David Técnico Especializado "C" De 
Participación Ciudadana

2 Celorio Aguilera Silvia
Tecnica Especializada "C" De 
Capacitación Electoral

3 Ramírez Diaz Emmanuel Organización Electoral (Voto 
Anticipado)

4 Espíndola Martínez Edgar Cuauhtémoc
Asistente Operativo De 
Capacitación Electoral

5 Guevara Ibáñez Yessica Rubí
Asistente Operativa De 
Capacitación Electoral

6 López Retana Dante Ricardo
Administrativo Especializado "A" 
Ut

7 Palma Pérez Melina Amairani Administrativa Especializada "A"

8 García Cruz Gabriel Administrativo Especializado "A"

9 Ramírez Ramírez Raúl Adrián Supervisor Electoral Local

10 Blancas Solís Iván
Capacitadora Asistente Electoral 
Local

11 Breton Duran Ricardo Rafael
Capacitador Asistente Electoral 
Local

12 García Olivares Agustín
Capacitador Asistente Electoral 
Local

13 García Mata Alfonso
Capacitador Asistente Electoral 
Local
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No. Nombre Cargo

14 Martínez Amaya Luis Alfredo
Capacitador Asistente Electoral 
Local

15 Miramontes Torres Sajid Alejandro
Capacitador Asistente Electoral 
Local

16 Olvera Vega Irving Mauricio
Capacitador Asistente Electoral 
Local

17 Pérez Solís Juan Manuel
Capacitador Asistente Electoral 
Local

18 Quintanar Labrada Arturo
Capacitador Asistente Electoral 
Local

19 Ramos Sánchez David
Capacitador Asistente Electoral 
Local

20 Velasco Juárez Luis Allan
Capacitador Asistente Electoral 
Local

21 Sánchez Ruiz Angelica Izchel
Capacitador Asistente Electoral 
Local
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística

Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

LISTADO DE RESERVA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE AUXILIARÁN EN 
EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 28

El presente listado fue conocido y aprobado por los integrantes del SPEN de la DD 
28 en reunión de trabajo celebrada el 23 de mayo de 2025.

No. Nombre Cargo

1 Eunice Velázquez Juárez CAEL

2 Karla Jarahni Rivera De Los Santos CAEL

3 Flavio Alfredo Vargas Hernández CAEL

4 Selma Maresa Olmos Tinoco CAEL

5 Mary Carmen Torales de la Peña CAEL

6 María Del Carmen Ibáñez González CAEL

7 Janetzy Nayeli Tapia Martínez CAEL

8 Rebeca Mora García CAEL

9 Blanca Estela Hernandez Rodríguez CAEL

10 Olga Lidia Ruiz Mendoza CAEL

11 Jaime López Rivera CAEL
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LISTADO DE RESERVA OFICINAS CENTRALES

No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

1 Amairani Salazar Hernández Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos

2 Fabiola Belem Bennetts Bautista Analista

3 Margarita Fabiola Martínez Salas Supervisora de Grupo A

4 Saúl Ávila Zamarripa Auxiliar de Apoyo

5 Oscar Jordán Guzmán Chávez Supervisor de Grupo B

6 Joshep Anggelo Flores Ugalde Analista Educador

7 José Luis Rodríguez Durán Analista

8 Angélica María Rosas Galindo Jefa de Departamento de Fiscalización 
y Automatización de Procesos

9 Luis Ángel Díaz Valverde Proyectista
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

10 Marco Aurelio Altamirano Juárez Jefe del Departamento de 
Procedimientos y Métodos

11 Cristian Olmos Pérez Analista

12 Erika Lara Landa Jefa de Departamento de Acciones 
Legales

13 Yamile Rodríguez 
Domínguez

Jefa de Unidad de Participación 
Ciudadana I

14 Mónica Núñez Jiménez Asistente Administrativa

15 Arturo Francisco Hernández García Analista del Departamento de Registro 
Contable

16 Brayan Cruz Sánchez Supervisor de Grupo "C"

17 Ares Akbhal Zenteno Gómez Jefe de Departamento de Educación 
Cívica II

18 José Zacarías Luna Ramírez Auxiliar de servicios
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

19 José Armando Díaz Velasco Asesor

20 Karla Beatriz León Ramos Supervisora de Grupo "A"

21 Jhonatan Aguirre Rendon Recepcionista

22 José Daniel González Rocha Supervisor de Grupo "A"

23 Silverio Mayoral Lechuga Analista Educador

24 Raúl Alberto Herrera Ramírez
Encargado del despacho de la Jefatura 

de Departamento de Participación 
Ciudadana IV

25 Ireri Betsabé Pichardo Ibarra Analista

26 Ricardo Farid Martínez Puon Analista

27 Eduardo José García Rodríguez Jefe del Departamento de 
Modernización e Innovación

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Proceso Electoral Local Extraordinario 
del Poder Judicial 2024-2025

Página 4 de 12

P

No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

28 Tetlalzintli Carlos Rodríguez Trinidad Analista

29 Shirley Luengas Tapia Analista

30 Mauricio Gabriel Hernández Cruz Supervisor de Grupo "A"

31 Alfonso Martínez López Supervisor de Grupo A

32 Juan Mario Mendoza García Supervisor de grupo "A"

33 Esteban Nava López Jefa/e de Departamento de Educación 
Cívica III

34 María del Rocío Feregrino Morales Jefa de Departamento de Organización 
Electoral IV

35 Rosa María Dávalos Jiménez Asesora

36 Juan Luis Salas Martínez Supervisor de Grupo "A"
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

37 Erick Brandon Serna Barillas Chofer-C

38 Rocío Alejandra Palafox Santoyo Analista Educadora

39 Cristóbal Pérez Hernández
Encargado del despacho de la Jefatura 

de Departamento de Participación 
Ciudadana III

40 Ana Lizette Sanjuan Enciso Jefatura de Departamento de 
Prerrogativas y Partidos Políticos II

41 Brett Muñoz Puente Analista

42 Claudia Ivonne Santos Moreno Analista

43 José Carlos Rueda Pérez Jefe del Departamento de 
Procesamiento y Análisis Cartográfico

44 Mario Oscar Hernández Cruz Jefe de Departamento de 
Administración de Plataformas

45 Marco Antonio Nájera Salazar Jefe de Departamento de Defensoría 
Jurídica
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

46 Sabine Baca Alejandre Analista

47 Joél Jiménez Ramos Auxilar de Servicios

48 José Augusto Martínez Lucatero Supervisor de Grupo C

49 Luis Alberto Gasca Ramos
Encargado del despacho de la Jefatura 
de Unidad de Participación Ciudadana 

II

50 Gloria Avilés Hernández Analista

51 Alejandra Navarro Rodríguez Supervisora de Grupo "A"

52 Eric Resendiz García Auxiliar de Servicios de Mantenimiento

53 Olivia Guillermina Rodríguez 
Domínguez Analista Educadora

54 Georgina González González Analista
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

55 Mario Abraham Vázquez Álvarez Asistencia Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos

56 Karen González Alquicira Jefa de Departamento de Tramite y 
sustanciación I

57 Ada Rosaura Pérez Gutiérrez Analista

58 Perla Gabriela Vázquez Reyes Asistencia Técnica de Organización 
Electoral

59 Maribel Servando Dionisio Jefa de Departamento Consultivo

60 Juan Roberto Del Valle Cuanalo Analista

61 Diana Lizbeth Villegas Espejel Asistencia Técnica de Organización 
Electoral

62 Jessica Lizbeth Ramírez Tellez Asistente Administrativo

63 Arcelia Resendiz García Administrativo Especializado A
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

64 Claudia Graciela Yllanes Robles Jefatura de Departamento de 
Prerrogativas y Partidos Políticos III

65 Mónica Yareli López Hernández Supervisora de Grupo "C"

66 Fernando Carrillo Flores Analista

67 Jesica Valeria Espinosa Sánchez Supervisora de Grupo "A"

68 Miriam Rocío Moedano Pérez Analista

69 César Elías Agúndiz Garzón Analista Educador

70 Leticia Espinosa Bonilla Analista Educadora

71 Alba Gabriela Torres Hernández Analista

72 Araceli Degollado Rentería
Subdirectora de Fiscalización, 
Liquidación y Procedimiento 
Administrativo Sancionador
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

73 José Enrique Cruz Viveros Proyectista

74 Mayte González Hernández Analista

75 María Elvira Calzada Valera Jefa de Departamento de Evaluación y 
Seguimiento

76 Ana María Miranda Trejo Analista

77 Margarita Ramírez Olguín
Encargada de Despacho de la Jefatura 

de Departamento de Organización 
Electoral I

78 Daniel Alejandro Ramírez Araujo Analista

79 Juan Carlos Díaz Díaz Jefatura de Departamento de 
Prerrogativas y Partidos Políticos IV

80 Martha Elena Herrera Balbuena Analista

81 Irais Alejandra Sandoval Mata Analista
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

82 Henry Bermúdez Sánchez Proyectista

83 Héctor Agustín Rodríguez Villanueva Analista

84 Claudia De Los 
Ángeles López Esquer Analista Educadora

85 José Luis Guerrero Hernández Analista Diseñador

86 Israel Garzón García
Jefe de Departamento de Mecanismos 
de Democracia Directa e Instrumentos 

de Participación Ciudadana

87 Karyn Griselda Zapien Ramírez
Jefa de Departamento de 

Procedimientos Sancionadores y 
Asesoría

88 Armin Rodríguez Aguilar Proyectista

89 Ignacio Vázquez Leal Analista

90 Cynthia Ruiz Velasco 
González Analista
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No. Nombre(s) Apellido(s) Cargo

91 Gabriel Antonio Moreno García Analista

92 Juan Carlos Paniagua García Asistencia Técnico de Organización 
Electoral

93 Gloria Moreno Felipe Analista

94 José Luis Jiménez Osorio Asistente operativo

95 Jaqueline Hernández
Escobedo Asistente operativo

96 José Elías Polito Gutiérrez Asistente operativo

97 Jonathan Alexis Meraz González Asistente operativo

98 Jessica 
Estefanía Nápoles Díaz Asistente operativo

99 Flor Canseco Sánchez Asistente operativo
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100 José Manuel Castelán Nolasco Asistente operativo
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